
Para obtener la mejor experiencia, abra esta cartera PDF en  

Acrobat X o Adobe Reader X, o en alguna versión posterior.
 

¡Consiga Adobe Reader ahora! 

http://www.adobe.com/go/reader_download_es




Parque Industrial Idiazabal. Cordòn Cuneta y Forestaciòn.


12,00


1,50


1,50


9,00


1
2,
00


1
, 5
0


9
, 0
0


1
,5
0


20,00


1,50 1,5017,00


1
,5
0


9
, 0
0


1
, 5
0


1
2,
00








 


 


 







 


 


DISEÑO DEL PROYECTO REFRESTACIÓN EN PARQUE INDUSTRIAL 


IDIAZABAL, CÓRDOBA 


 


Consideraciones Generales  


El Equipo de Ambiente Argentino “Amb.Ar” define el trabajo de sus integrantes procurando 
comprender situaciones ambientales locales desde una mirada constructivista y regional, 
promoviendo así nuevas formas de pensamiento principalmente relacional. Ya que según Lucie 
Sauvé (1999) “es un componente nodal que involucra nada menos que la reconstrucción del 
sistema de relaciones entre personas, sociedad y ambiente”. Es por ello que el trabajo se 
cimienta en dos conceptos íntimamente relacionados para determinar estructuras 
sustentables en la prestación de servicios: Saber Ambiental y Conservación de la Biodiversidad.  


Al referirnos al concepto de Biodiversidad (o diversidad biológica) y su Conservación, hacemos 
referencia a la amplia variedad de seres vivos y los patrones naturales que la definen. 
Asimismo, hacemos referencia a su conservación como herramienta para asegurar que los 
bienes y servicios que los sistemas naturales brindan a la sociedad puedan también estar 
disponibles para las futuras generaciones (Servicios Ecosistémicos).  


En la actualidad en la Provincia de Córdoba, existe una problemática ligada a los bosques 
nativos que son los diferentes avances antrópicos sobre los recursos naturales. Esta 
problemática trae como una de sus consecuencias la pérdida de grandes extensiones boscosas 
y con ellas la pérdida de servicios ecosistémicos para la provincia. Por ello es necesario regular 
los mismos con estrategias y técnicas  que hagan un uso sustentable de los recursos naturales. 


En ese sentido, se vienen desarrollando diversas políticas y mecanismos que no sólo aseguran 
la conservación de los sistemas naturales sino que a su vez garantizan manejos que en el 
ámbito privado impactan positivamente en los registros de sustentabilidad, en sus estrategias 
a corto y largo plazo pero sobre todo en los grupos de  interés o stakeholders y en sus 
proyecciones de trabajo con búsqueda de valor agregado: reputación, ventajas competitivas, 
mantenimiento de la motivación en alto, percepción positiva de los inversionistas y 
proveedores, relación positiva con empresas, gobiernos, y comunidad. 


Esta propuesta consiste trabajar el Plan de Reforestación del Parque Industrial de Idiazabal, 
para que la empresa pueda alcanzar los objetivos propuestos cumpliendo con todos los 
requerimientos de gestión ambiental de la Provincia de Córdoba.  


Objetivo propuesto 


Desarrollar un proyecto de reforestación que cumpla los requisitos solicitados por el Órgano 
de Control. Asimismo, facilitar la generación de hábitats favorables para la avifauna local 
(zonas de nidificación, alimentación y refugio) y otorgar valor y realce visual. 


La forestación será llevada a cabo con especies aptas para el desarrollo industrial, implantando 
especímenes en disposición lineal en paralelo a los lotes propuestos con una distancia entre 







 


 


ellos dependiente del desarrollo máximo de copa de cada especie, o bien conformando 
pequeños bosquecillos a razón de un ejemplar cada 5 m2 y/o barreras forestales intercalando 
ejemplares de árboles y arbustos en líneas rectas a razón de un ejemplar cada 2 m2.  


 


Es el objetivo del equipo de trabajo fundamentar la metodología a seguir y determinar las 
especies a utilizar, los detalles en las especificaciones técnicas a emplear, como así también 
la fundamentación del criterio utilizado. 


 


Metodología de Trabajo: 


El diseño de la plantación fue desarrollado a partir de las observaciones realizadas a campo en 
conjunto con personal de la Municipalidad de Idiazábal.  


 


Ejemplares a implantar: 


Se implantarán 50 ejemplares arbóreos como parte de la compensación del impacto visual con 
fines paisajísticos. 


Las especies arbóreas y arbustivas serán las determinadas en caracterización y fisonomía de la 
zona fitogeográfica del “Espinal” determinadas por Cabrera et al (1971,1976, 1983).  


 


Provincia del Espinal  


Ubicación: Se extiende en forma de arco irregular alrededor de la Provincia Pampeana, desde 
el centro de Corrientes y norte de Entre Ríos, por el centro de Santa Fe y de Córdoba, gran 
parte de San Luis, centro de La Pampa hasta el sur de Buenos Aires. Hacia el este se prolonga a 
lo largo de las barrancas del Paraná y por los bancos de conchilla y médanos del noreste de 
Buenos Aires, y hacia el oeste penetra por las depresiones y a lo largo de los ríos. 


Vegetación dominante: Bosque xerófilo bajo, denso o abierto, de un solo estrato, que alterna 
con palmares, sabanas graminosas y estepas. 


Superficie aproximada: 325.080 km2. 


Clima: Cálido y húmedo en el norte, y templado y seco hacia el oeste y sur. Precipitación anual 
(mm/año): 340-1170, con lluvias en verano. Temperatura: 15-20° C.  


Taxones endémicos y característicos: Esta provincia está caracterizada por una dominancia de 
especies arbóreas típicas del área, acompañadas por algunos árboles de la provincia 
Chaqueña. Es por ello que Cabrera (1971) llamaba al Espinal un "Chaco empobrecido", pues 
carece de la presencia de Schinopsis (Quebracho colorado). Se pueden diferenciar tres áreas:  


a) Con predominancia del ñandubay al noreste de la provincia. El clima es cálido y 







 


 


húmedo por las abundantes lluvias de primavera y verano. Dominan los bosques de 
ñandubay (Prosopis algarobilla) y algarrobo (Prosopis nigra), acompañados por el 
espinillo (Vachellia caven), el chañar (Geoffroea decorticans), el tala (Celtis 
ehrembergiana), el quebracho blanco (Aspidosperma quebracho-blanco), el Aguaribay 
(Schinus molle), muy característica en esta zona es una palmera, el caranday 
(Trithrinax campestri) que se puede encontrar en el interior del bosque o en 
asociaciones puras. 


b) Con predominancia del algarrobo en el sector central subhúmedo de transición entre 
la Pampa y el Chaco. La comunidad clímax es el algarrobo negro (Prosopis nigra) y el 
algarrobo blanco (Prosopis alba), acompañados por la tala (Celtis ehrembergiana), el 
chañar (Geoffroea decorticans) y el espinillo (Vachellia caven).  


c) En el oeste aparece un sector semiárido, de transición entre la Pampa y el Monte 
donde predomina el caldén (Prosopis caldenia), uno de los pocos endemismos de esta 
zona, acompañado por algarrobos (Prosopis nigra, Prosopis flexuosa). Sombra de toro 
(Jodina rhombifolia), y el moradillo (Schinus fasciculatus) entre otros. Algunos taxones 
endémicos son: Grindelia globularijolia (Asteraceae), Prosopis caldenia, Adesmia 
lihuelensis (Fabaceae), Cereus argentinense (Cactaceae).   


 


Ejemplares arbóreos: 


Los ejemplares estarán bien formados, con las ramas líderes sin ningún daño. Según 
características propias de cada especie, el tronco será recto, sin sinuosidades marcadas. 
Cualquier horquilla en el árbol deberá estar sana y sin rajaduras. 


Se excluirán ejemplares con áreas muertas, grietas o cicatrices, con presencia de hongos, con 
agujeros o zonas con líquido viscoso o con roturas de corteza. Se deberá controlar la parte del 
tronco inmediatamente arriba y debajo de la línea del suelo a los efectos de verificar que no 
hay daños provocados por roedores. El sistema radicular será compacto y bien ramificado con 
abundantes raíces libres de enfermedades y la provisión de cada ejemplar debe ser con pan de 
tierra. 


La copa deberá presentar el desarrollo y características propias de la especie y en equilibrio 
con el alto del fuste y con su diámetro. 


Los ejemplares arbóreos forestales propuestos deberán encontrase en envases de 3 litros, con 
una altura aproximada de 1,20 metros y 1 tutor por ejemplar. Asimismo, cabe destacar que 
mientras más jóvenes son los ejemplares que se plantan, mejor se adaptan y más vigorosa y 
velozmente se desarrollan.   


Todos los ejemplares a proveer serán fuertes, jóvenes, sanos, vigorosos, libres de 
enfermedades y daños mecánicos, con la forma propia que caracteriza a su especie y variedad. 


Las especies a plantar serán propias del espinal:  


 Algarrobo blanco 







 


 


 Aromo criollo, Espinillo negro 


 Cina cina 


  Algarrobo negro 


 Tala 


 Lagaña de perro 


 Moradillo 
 


 
 


Apertura de hoyos:  


Se deberá realizar un pozo de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad.  


Los hoyos deberán ser de forma cilíndrica efectuados manualmente con pala u hoyadora. Los 
fondos de los hoyos serán de forma cónica asegurando el correcto desenvolvimiento del 
sistema radicular. 


La planta dispuesta en la cazuela, debe quedar bajo el nivel del suelo circundante como 
mínimo 0,05 m. Esto mantiene la humedad en la cazuela y propicia la acumulación de agua 
durante el riego y las lluvias. 


La cazuela que contendrá el ejemplar se hará del “tipo Isla”, es decir en el centro queda el 
ejemplar en un montículo de sustrato tipo isla y en el contorno deberá quedar la canaleta 
circular donde se acumularía el agua al momento de regar o llover.  


Agregar material vegetal seco en la cazuela que sirva de mulch. Éste ayudara a mantener la 
humedad del ejemplar. 


 


Tutores: 


Se deberá colocar un tutor de madera, redondo o cuadrado, de 2 cm de diámetro o lado 
respectivamente y 2 m de largo.   


Se enterrarán de modo que queden bien firmes, con suficiente resistencia a la acción de los 
vientos, tratado en el segmento inferior con pintura asfáltica en una altura de 0,5 m. 


Dichos tutores se utilizarán para árboles y solo en caso de ser necesario se utilizarán para 
arbustos. 


Los arbustos por su menor tamaño en general no requieren de tutores. Si los tallos aun no son 
muy rígidos, se procederá a tutorarlos. No obstante, es recomendable tutorar ya que ayuda a 
que el operador de motoguadaña los identifique y no corte los ejemplares y para que también 







 


 


sea visible a la mirada de quienes transiten la ruta, haciendo patente las tareas de 
compensación ambiental realizadas.  


  


Atadura:  


Cada ejemplar deberá contar con sus correspondientes ataduras con hilo plastico, en una 
cantidad no inferior a las 2 (dos) ataduras y que unan ambos tutores y la planta sin dañar el 
tallo. Estas ataduras deberán ser colocadas de manera tal que cumplan con la función de 
sujeción pero que permitan el engrosamiento natural del tallo conforme se desarrolla la 
planta.  


Deberán controlarse y cambiarse cada 6 meses para que no estrangulen el tronco hasta que la 
planta este lo suficientemente desarrollada para mantenerse erguida, momento en que serán 
retirados definitivamente.  


 


Agua para riego: 


El riego será sistemático, en la totalidad de los árboles trasplantados. La periodicidad del riego 
dependerá de las lluvias, temperatura ambiente, especies, topografía, debiendo el contratista 
aplicar los riegos necesarios que permitan el normal desarrollo de las plantas.  


El primer riego, posterior a la plantación no podrá ser menor a los 5 litros de agua para cada 
ejemplar.  


La periodicidad de riego será la siguiente:  


 1 semana 2 riegos (además del riego inicial de asiento) 


 2-4 semana 1 riego por semana 


 Invierno 1 riego cada 15 días 


 Primavera 1 riego por semana 


 Verano 3 riegos por semana 


 Otoño 1 riego cada 15 días 


Al regar se deberá tener cuidado en mantener la verticalidad de la planta y el tutor, lo que 
deberá ser corroborado luego de asentado el ejemplar como producto del riego.  


El agua no debe provenir ni de canteras ni de lagunas de retardo ya que éstas con mucha 
probabilidad poseen una salinidad dañina para las plantas. El agua a utilizarse será extraída de 
bocas de riego municipal, de cursos de agua o de tratamientos de efluentes cloacales. En todos 
los casos con los permisos correspondientes y pertinentes.  


 







 


 


Abonos orgánicos:  


Los hoyos donde se implanten los ejemplares deberán ser llenados con tierra preparada para 
tal fin, con esta composición: tierra común negra 5 partes, humus vegetal 3 partes, arena 
gruesa 2 partes. Ésta se colocará en el fondo de la hoyadura y rodeando el pan de tierra del 
ejemplar, se evitará colocar en la superficie para que no sea utilizada por malezas que le 
compitan a la planta. 


A los fines de la fertilización inicial se agregarán 10 gramos de fertilizante comercialmente 
aprobado NPK grado 15-15-15, mezclándolo con la tierra preparada. Se usará la Triple 15 que 
será adquirida a través de Profertil, YPF o de BUNGE para su posterior uso. 


Los ejemplares arbóreos que ya se encuentran en el área serán respetados. 


 


Los árboles que serán incorporados dentro de este espacio son: 


ÁRBOLES CANTIDADES 


Moradillo 10 


Lagaña de Perro 5 


Aguaribay 35 


  


  


  


TOTAL DE EJEMPLARES 50 


 


 
     Equipo Amb.Ar 





